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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  
BBEELLLLOO  ––  AANNTTIIOOQQUUIIAA  

VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

Proceso: Hipotecario Acumulación  

Radicado:  2019 1038 

                

 

Como la presente demanda de acumulación reúne los requisitos de ley, es por lo que 

el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en el proceso de ACUMULACION  EJECUTIVO 

HIPOTECARIO en favor del BANCOLOMBIA S.A. contra JORGE IVAN ARANGO DIAZ Y 

LUZ MARYORI PRADO PEREZ, por las siguientes sumas: 

 

a.) DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL, QUINIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS MLV ($2.837.524), pagare  319094546, como capital, 

más los intereses de mora a la tasa del 24.oo% anual o a la tasa máxima legal y 

hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO. Notificar este auto advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días 

para pagar o de diez (10) días simultáneamente para proponer excepciones, acorde con los 

artículos 431 y 442 Ibidem. 

.  

 TERCERO. El presente asunto se sujetará al trámite señalado en el artículo 372 y 373 del 

CGP, en caso de que la parte demandada, proponga excepciones de mérito, de lo contrario 

se dará aplicación al inciso segundo del artículo 468 numeral 3 de la misma codificación. 

 

CUARTO. La presente demanda se acumula al principal con radicado número 2019 1038. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

                                                           JUEZ  



 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


